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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

- 'iUé+tál, piura informa la renuncia de doña MELISA CHINGUEL CHINGUEL, DNI.
de fecha 20.05.202+,
N' 41529888, como

.\pr&[ésora 30 horas de nivelprimario, en la I.E. 15364 de San Miguel del Faique.

,1 .(t-.i"'j'.r' 
Que, mediante oF. N" 2747-202+-GRP-DREP-UGEL-T-D de fecha L6.05.2024,Ia UGEL

Tambogrande remite la renuncia de doña JosEFA ELIZABETH PIÑIN MOSCoL, DNI. N" 4422579L, como

profeso"ra de Educación Física 21 horas de nivel primario, en la I.E.N9 14140 "NUESTM SEÑORA DE

FATIMA" de Tambogrande;

Que, por lo antes expuesto y en aplicación al Capftulo VI en su Artfculo 23e del sub

umerat 23.7.-LAS CAUSALES DE RESOLUCI0N DEL CoNTMTO en el literal aJ del DS.N9 020'2023-

MINEDU, es que mediante H-E.N' 7637-202+-ADM.RR.HH, H-E.N' L6+4-2024-AD.RR.HH; se dispone la

emisión del acto resolutivo dando por concluido los efectos de los contratos que se indican en la parte

resolutiva de la presente resolución;

Estando a lo actuado por la Administración de Recursos Humanos según Informe N0

024-GOB-REG-PIURA-DREP-OADM-ADM.RR.HH;

der Bicentenario' de ra ""#i:i'gT';li,t::T:'#r;xil1:?fl:'' de ra conmem1'itfiii 
Tut

Resolución Directoral Regional N ó" '"'tQ"-'''

Visto, el Informe Na 256-2024-G0B-REG-PIUM-DREP-0ADM-ADM.RR.HH, H-E.Ns

163\-2O24-AD.RR.HH, H-E.Ns 1644-2O24-AD.RR.HH y demás documentos que se adjuntan en un total
de 13 folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1'de la Ley Ne 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y
dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma

, Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones

educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y procede en el

caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020 2023 MINEDU, se aprueba la Norma que regula el

procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio

áocenteeneducaciónbásicaytécnicoproductiva,aquehacereferencialaleyN"30328, leyqueestablece

medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, con el objetivo de establecer disposiciones en

relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la renovación

de su contrato, en los programas educativos y en las IIEE públicas de Educación Básica y Técnico

Productiva;

Que, en atención a lo expuesto en los considerandos que anteceden se procedió a emitir

los siguientes CONTMTOS:

RDR. N" 004992-2024, se CONTMTA a doña MELISA CHINGUEL CHINGUEL, DNI. N' 41529888, como

profesora 30 horas de nivel primario, en la I.E.Nq 15364 de San Miguel del Faique, con Código de Plaza Ne

52245t217714 desde el1L.03.2024 hasta el 31.L2.2024

RDR. N. oo4z71-2024, se CONTMTA a doña JOSEFA ELIZABETH PIÑIN M0SCOL, DNI. N" 4422579L,

como profesora de Educación Física 21 horas de nivel primario, en la I.E.Ns 140140 "NUESTRA SEÑOM

DE FATIMA" de Tambogrande, con código de Plaza Ne 20EVE2410561 a partir del 0+.03.2024 hasta el

.." -,;: .'-: = 31 .L2.2024
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¡En la Región Piura, todos iuntos contra eldengue!
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' tl, ARTIcuLo TERCER0.- N0rIFÍQUESE,la
forma y modo que señala la Ley, a los estamentos adminil
doha..IVIEtiSA CHINGUEL CHINGUET en Caserlo Huando
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De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley No 29944 Ley de

Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley Ns 30328-Ley que establece medidas en materia educativa y dicta
otras disposiciones, el Decreto Supremo N'004 2013 ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma
Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015 MINEDU, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N'015-2002 ED, que aprueban el
Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de
Gestión Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General,
Ley N'31953-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 y en uso de las facultades que
le confiere la Resolución Ejecutiva Regional Ne 239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIUM-GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, a partir del 11.03.2024,los efectos de
la RDR. N" OO4992-2O24, se CONTRATA a doña MELISA CHINGUEL CHINGUEL, DNI. N' 4L5298A8,
como profesora 30 horas de nivel primario, en la I.E.Nq 15364 de San Miguel del Faique, con Código de
Plaza Ne 522451217114, al haber renunciado mediante OF.N' 3757-2024-GRP-DREP-UGEL-P-D-
RR.HH de fecha 2O.O5,2O24 y a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DAR POR CONCTUIDO, a partir del01.03.2024,\os efectos de
la RDR. N" 004271-2O24, se CONTRATA a doña JOSEFA ELIZABETH PIÑIN MOSCOL, DNI. N'
44225791, como profesora de Educación FÍsica 2L horas de nivel primario, en la I.E.No 140140
"NUESTRA SEÑOM DE FATIMA" de Tambogrande, con Código de Plaza Ne 20EVE2410561, al haber

.. rctruociado mediante OF. No 2747-2O24-GRP-DREP-UGEL-T-D de fecha L6.O5.2O24 y a lo expuesto en
,{á'i}antg considerativa de la presente resolución.

ión Directoral Regional en Ia
ndayalosinteresados
Faique y doña JOSEFA

iil,iZÁnsrH PIñIN MosCoL calle Ayabaca Ns 316 -

Regísü'ese

REGIONAL DE EDUCACION
PIURA

wcHGR/DREP.
Jwoc/DoADM.
REWS/RA.RR.HH.
GRCS.-

áRl,y coNZALfzRolAS

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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